
Guayaquil, 2 de febrero de 2017 

Señores: 

ACCIONISTAS 

SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A. 

  

Señores, accionistas; yo, Juan Pablo Larrea Cruz, me dirijo a Uds., en mi 

calidad de Gerente General de la Compañía SKYECUADOR LINEAS AEREAS 

S.A., para comunicarles que por mis propios derechos, de forma voluntaria 

y sin presión de ninguna naturaleza, he decidido ceder y transferir mis 17 

acciones nominativas y ordinarias, que mantengo en esta compañía, cuyo 

valor es de UN MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, por cada una, lo que da 

un valor total de DIECISIETE MIL DOLARES NORTEAMERICANOS; de la 

siguiente manera: 

A favor de la señora ESTHER CECILIA FRANCO GUEVARA con cédula de 
ciudadanía 4 090806350-6, 12 acciones por un valor de un mil dólares por 

Cada una; y, 

A favor del señor EDUARDO XAVIER LARREA CRUZ, con cédula + 

090874511-0, 5 acciones por un valor de un mil dólares por cada una. 

Cumplo con informarles esta cesión de mis acciones, sin perjuicio de 

realizar los respectivos registros e inscripciones pertinentes. 

   

  

Y => 6 
If Larrea Cruz. Esther franco Guevara. 

874506-0 hi CC. 6 

ma Y 1) 
Lizzett Adriana Cox Velasco. 

C.C. $ 092358883-4 C.C. ++ 090874511-0 

Cónyuge del cedente. Cesionario 

Cesionario 

 



  

DOY FE: De conformidad: con el numeral Sto del Art. 18 
dela Ley Notarial la lotocopía precedente es igual a la 
original que se me exhibe, quedando en mi archivo 
fotocopia igua! 
Guayagur, 02 FEB 2017 
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Señores, accionistas; yo, Juan Pablo Larrea Cruz, me dirijo a Uds., en mi 

calidad de Gerente General de la Compañía SKYECUADOR LINEAS AEREAS 

S.A., para comunicarles que por mis propios derechos, de forma voluntaria 

y sin presión de ninguna naturaleza, he decidido ceder y transferir mis 17 
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DOY FE: De conformidad: con el numeral Sto: del Art 48 
de la Ley Notarial la fotocopia precedente es igual ala riginal que se me exhibe. quedando en mi archivo fotocopia igua!    
Guayagun



Guayaquil, 2 de febrero de 2017 

Señor: 

Juan Pablo Larrea Cruz 

Gerente General de la Compañía 

SKYECUADOR LINEAS AEREAS S.A.   

  

Señor Juan Pablo Larrea Cruz, me dirijo a Ud., en su calidad de Gerente 

General y como tal, Representante Legal de la Compañía SKYECUADOR 

LINEAS AEREAS S.A., para comunicarle que por mis propios derechos, de 
forma voluntaria y sin presión de ninguna naturaleza, he decidido ceder mi 

única acción nominativa y ordinaria, que mantengo en esta compañía, cuyo 

valor es de UN MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, a favor del señor JHON 
'OSWALDO DÍAZ SÁNCHEZ con cédula de ciudadanía tt 170864735-7. 

Particular que comunico para los fines pertinentes.- 

A y 77 

María Isabel Cruz Cárdenas. * Jhon Oswaldo Díaz Sánchez. 
C.C. + 0904091949 C.C. 4$ 170864735-7 

Cedente Cesionario 
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